
Síntesis y análisis de los amparos en revisión 795/2011 y 782/2011, 
resueltos el primero por la Primera Sala del Máximo Tribunal, y el 
segundo, por el Pleno. Se refieren a cuestiones sobre las faculta-
des de la desaparecida Cofetel, actualmente Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. El texto contiene un comentario de Clara 
Luz Álvarez, investigadora del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM.
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